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Ayuntamiento @ Vélez-Malaga

Referencia: 2/2025/ING_EXTSUP

Procedimiento: Crédito extraordinario-suplemento de crédito

Propuesta de Suplemento de crédito/Crédito
extraordinario

Se propone la modificacién presupuestaria que se sefiala a continuacidn, para atender la
realizacién de una serie de gastos, especificos y determinados, que no pueden demorarse
hasta el ejercicio siguiente, cuya Memoria Justificativa se adjunta y seguin detalle que
consta en el expediente, por un importe total de 140.720,54 euros, teniendo en cuenta
el preceptivo informe de la Intervencién Municipal.

Modificacion Justificacion Importe
presupuestaria

Para la realizacién del gasto el «crédito previsto no
Suplemento de crédito comprometido se muestra insuficiente y no es objeto de

ampliacién. 34.120,00
Crédito extraordinario Para la realizacién del gasto no existe crédito. 106.600,54
Total 140.720,54

En Vélez-Malaga, a fecha de la firma electrénica.
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Firmado electronicamente por
Manuel Gutiérrez Fernandez,
Concejal Delegado de Hacienda,
el 08/10/2025, a las 12:00:53.

Firmado electronicamente por
Jesus Lupiafiez Herrera,
Alcalde,

el 08/10/2025 a las 13:26:08.
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Referencia: 2/2025/ING_EXTSUP

Procedimiento: Crédito extraordinario-suplemento de crédito

Detalle de la Modificacion de crédito.

Suplemento de crédito/Crédito extraordinario n.2 2/2025

Estado de gastos

Suplemento de Crédito
crédito extraordinario
Aplicacion s
Presupuestaria Descripcion Importe Importe
Reurbanizacién de la Plaza Fray Rafael de
070101.1532.61996 . . 34.120,00
Vélez-Malaga.
070101.1532.60925 Obra implantacién sistema cloracién 106.600,54
Fuentes Ornamentales municipal.
Total suplemento de crédito 34.120,00
Total crédito extraordinario 106.600,54
Total suplemento de crédito/crédito extraordinario 140.720,54
Financiacion
Aplicaciones presupuestarias con baja de crédito
Aplicaciéon Descripcion Importe
070101.442.61900. NGTRA $;eahnavt?g|taC|on, infraestructuras, e instalaciones Fase 1 Linea 140.720,54
Total aplicaciones con baja de crédito 140.720,54

En Vélez-Malaga a fecha de la firma electrénica.
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Concejal Delegado de Hacienda,
el 08/10/2025, a las 17:36:32.
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el 08/10/2025, a las 23:51:49.
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Referencia: 2/2025/ING_EXTSUP
Procedimiento: Crédito extraordinario-suplemento de crédito

Memoria Justificativa

Por parte del area de Infraestructuras y Servicios Operativos se propone una modificacién
del presupuesto para atender diversas actuaciones, detallando el caracter especifico y
determinado de los gastos a realizar, y motivando que no pueden demorarse al ejercicio
siguiente. Todo ello segln las memorias emitidas por la citada &rea con CUD:
15704505640407275627 y 15704506060435635173 que se adjuntan a la presente
memoria, por un importe total de 140.720,54 euros. [Actuaciones: Reurbanizacion de la
Plaza Fray Rafael de Vélez-Malaga (34.120,00 €) e Implantacién de sistemas de cloracién
en las Fuentes Ornamentales de titularidad municipal (106.600,54€)]

Con objeto atender la citada modificacién presupuestaria y ante la insuficiencia de
crédito en la aplicacién presupuestaria correspondiente (070101.1532.61996
Reurbanizacién de la Plaza Fray Rafael de Vélez-Malaga) asi como la inexistencia de
crédito de la aplicacién presupuestaria (070101.1532.60925 Obra implantacién sistema
cloracién Fuentes Ornamentales municipal) se propone por el Concejal Delegado de
Infraestructuras y Servicios Operativos incrementar y habilitar el crédito de ambas
aplicaciones mediante un suplemento de crédito/crédito extraordinario financiado con
baja de crédito (financiado con préstamos a largo plazo suscritos en ejercicios anteriores)
de la aplicacién presupuestaria 070101.442.61900.NGTRA  “Rehabilitacién,
infraestructuras, e instalaciones Fase 1 Linea Tranvia” relativa a dicho proyecto de gasto
que no se van a ejecutar y/o cuya minoraciéon no afecta al normal funcionamiento de los
servicios. (Se adjunta Anexo de Proyectos de gasto con financiaciéon afectada asi como
resolucién de alcaldia nim. 2025005995, de 22 de julio, y resolucién de la concejalia de
contratacién administrativa nim. 2025002375, de 27 de marzo de 2025).

Por consiguiente, siendo los gastos expuestos anteriormente gastos especificos y
determinados, cuya imputacién no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente habida
cuenta de los motivos expuestos en las memorias del drea de infraestructuras que
constan en el expediente, y para los que el crédito resulta insuficiente e inexistente, se
propone modificar el presupuesto, incrementando y habilitando el crédito de las
aplicaciones presupuestarias detallada en este expediente mediante un Suplemento de
crédito/Crédito extraordinario financiado con bajas de crédito de la citada aplicacién
presupuestaria por un importe total de 140.720,54 euros.

En Vélez-Malaga, a fecha de la firma electrénica.
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Firmado electrénicamente por
Manuel Gutiérrez Fernandez,
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Ayuntamiento @ Vélez-Malaga
Referencia: 2/2025/ING_EXTSUP
Procedimiento: Crédito extraordinario-suplemento de crédito

Informe de Intervencion

(Control financiero permanente previo)

Asunto: Suplemento de crédito/Crédito extraordinario nimero 2/2025.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el régimen juridico de los funcionarios de Administracién
Local con habilitacién de cardcter nacional, asi como lo establecido en los articulos 213 y
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, de acuerdo con las
Bases de Ejecucién del Presupuesto General para el ejercicio en curso, se emite el
presente informe, que se limita Unicamente a la modificacién de crédito propuesta,
quedando la ejecucién de los gastos que de ella se deriven sujeta a fiscalizacién en los
casos en que proceda legalmente.

l. Legislacién aplicable:

+ Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

« Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

» Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley de Haciendas Locales
en materia de Presupuestos.

+ Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen juridico del
control interno en las entidades del Sector Publico Local.

- Base 8 de las Bases de Ejecucion del Presupuesto.

+ Consultas 1/92 y 2/94 de la Intervencién General de la Administracién del Estado.

Il. Modificaciones presupuestarias:

El articulo 34 del R.D. 500/90, de 20 de abril, establece las modificaciones que podran
realizar las Entidades Locales en los Presupuestos de Gastos:

. Créditos extraordinarios.

. Suplementos de crédito.

. Ampliaciones de crédito.

. Transferencias de crédito.

. Generacién de créditos por ingreso.
. Bajas por anulacién.
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A las que habria que afadir la modificacién del presupuesto por ajustes en prérroga
presupuestaria (Orden HAP 1178/2013, de 20 de septiembre).

I1l. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

Procederd este tipo de modificaciéon para atender gastos especificos y determinados que
no puedan demorarse hasta el ejercicio siguiente y para los que no existe crédito o el
previsto resulta insuficiente y no ampliable.

La financiacion puede realizarse con:

+ El remanente liquido de Tesoreria.

- Nuevos Ingresos no previstos en el Presupuesto.

« Mayores ingresos corrientes recaudados sobre los consignados.

« Anulaciones o bajas en otras partidas de gastos.

+ Con operaciones de crédito, cuando se trate de gastos de inversién.

+ EXCEPCIONALMENTE, los recursos procedentes de operaciones de crédito para
gastos por operaciones corrientes que sean declarados necesarios y urgentes; con
las limitaciones que se establecen en el articulo 36.3 del Real Decreto 500/90, con
relacién al articulo 177.5 del RDL 2/2004, de 5 de marzo.

La tramitacion del expediente:

UNO: Orden del Presidente de la Corporacién de inicio del expediente y propuesta
del Concejal Delegado de Hacienda, debiendo acreditar en todo caso:

1. El caracter especifico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad
de demorarlo a ejercicios posteriores.

2. La inexistencia o insuficiencia de saldo de crédito no comprometido en las
partidas correspondientes, establecida conforme al nivel de vinculacién
juridica reflejado en las Bases de Ejecucién del presupuesto.

DOS: Informe de Intervencion.

TRES: Aprobacién del Proyecto de Modificacién presupuestaria por la Junta de
Gobierno Local.

CUATRO: Dictamen de la Comisién de Pleno de Hacienda y Especial de Cuentas.
CINCO: Aprobacién inicial por el Pleno de la Corporacion.

SEIS: Exposicién publica del expediente por un plazo de quince dias habiles, previo
anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia.

SIETE: Aprobaciéon definitiva por el Pleno de la Corporacién, resolviendo las
reclamaciones presentadas; salvo que éstas no se hubieran producido, en cuyo
caso, se considerara definitivamente aprobado el expediente.
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OCHO: Publicacién del expediente, a nivel de capitulos, en el Boletin Oficial de la
Provincia, entrada en vigor y remisién simultdnea a la Comunidad Auténoma vy a la
Administracién del Estado.

IV. INFORME:

Examinada la documentaciéon que consta en el expediente:

Memorias del expediente de suplemento de crédito/crédito extraordinario del
Concejal Delegado de Infraestructuras y Servicios Operativos (suscritas también
por el Adjunto al Jefe de Servicio de Infraestructuras) de 23 de septiembre de 2025
y Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda para la incoaciéon de expediente
de modificacién presupuestaria, por Suplemento de crédito/Crédito extraordinario:

o Importe: 140.720,54 euros.

o Finalidad: Atender las necesidades de gastos puestas de manifiesto en las
memorias del drea de Infraestructuras y Servicios Operativos: Dotar de crédito
por importe de 34.120,00 euros a la aplicacibn presupuestaria
070101.1532.61996, para atender la ejecucién de la Obra de Reurbanizacién
de la Plaza Fray Rafael de Vélez-Malaga; asi como dotar de crédito por
importe de 106.600,54 euros a la aplicacién  presupuestaria
070101.1532.60925, para la implantacién de Sistemas de Cloracién en las
Fuentes Ornamentales de Titularidad Municipal.

o Financiaciéon: Minoracién de crédito de la aplicacion presupuestaria
070101.442.61900.NGTRA “Rehabilitacion, infraestructuras e instalaciones
Fase 1 Linea Tranvia”.

Esta Intervencion tiene a bien informar:

1. En la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Hacienda de acuerdo con

el Detalle, Memoria justificativa y memorias del area de Infraestructuras y
Servicios Operativos con CUD: 15704505640407275627 y
15704506060435635173 que constan en el expediente, se acredita:

« El caracter especifico y determinado del gasto a realizar.
- Laimposibilidad de demorarlo al ejercicio siguiente.

+ Que para la realizacién de los gastos propuestos, el crédito previsto no
comprometido se muestra insuficiente y no es objeto de ampliacién o es
inexistente. Ello implica efectuar una modificacién de créditos utilizando Ia
técnica de la habilitacién y el suplemento de crédito, cuyo detalle por
aplicaciones presupuestarias obra en el expediente.
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Los créditos al alza consisten en:

Descripcion Importe
Habilitaciones y Suplementos capitulo VI 140.720,54
Total créditos al alza 140.720,54

2. El recurso propuesto para
presupuestaria es la minoracién de crédito en

la financiacién de

presupuestarias y por los importes que se indican:

la presente modificacién
las siguientes aplicaciones

Aplicaciéon Denominaciéon Importe
070101.442.61900.NGTRA Rehabilitacién, infraestructuras e instalaciones
. , 140.720,54
Fase 1 Linea Tranvia
Total 140.720,54

Respecto a las aplicaciones presupuestarias con baja de crédito detalladas, se
expone en la memoria que consta en el expediente que la reduccién de tales
créditos no perturba el funcionamiento de los servicios correspondientes.

Asimismo, de conformidad con el articulo 31 del R.D. 500/90, de 20 de abril, ha
quedado registrada en la contabilidad del Presupuesto de gastos la respectiva
retenciéon de crédito, expedida por la Oficina de Contabilidad, con numero de
RCMOD 12025000042431, que obran en el expediente.

3. El expediente niumero 2/2025 de referencia, aparece nivelado en sus Estados de
Gastos e Ingresos, tal como se aprecia en la siguiente tabla:

Estado de gastos

Suplemento de Crédito
crédito extraordinario

Aplicacion s
Presupuestaria Descripcion Importe Importe

Reurbanizacién de la Plaza Fray Rafael de
070101.1532.61996 . . 34.120,00

Vélez-Malaga.

Obra implantacién sistema cloracién
070101.1532.60925 Fuentes Ornamentales municipal. 106.600,54
Total suplemento de crédito 34.120,00
Total crédito extraordinario 106.600,54
Total suplemento de crédito/crédito extraordinario 140.720,54

Para validar este documento acceda desde un navegador a la direccién
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Financiacion
Aplicaciones presupuestarias con baja de crédito
Aplicacion Descripcion Importe
070101.442.61900. NGTRA $reahnavt?!itacién, infraestructuras, e instalaciones Fase 1 Linea 140.720,54
Total aplicaciones con baja de crédito 140.720,54

4. Objetivo de estabilidad y regla de gasto.

En el marco del cumplimiento de las obligaciones de informacién incluidas en la
Orden HAP/2015/2012, la Intervencién General debera realizar con caracter
trimestral, y respecto del presupuesto en vigor, el seguimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria y del limite de deuda.

En el ejercicio 2025 las reglas fiscales se encuentran activas. Del contenido de la
memoria se desprende que la ejecucién de los créditos que se propone modificar
no tendria una incidencia directa en el cdlculo de la estabilidad presupuestaria y la
regla de gasto (no supone un mayor gasto computable), al tratarse de un
Suplemento de crédito/Crédito extraordinario que afecta al capitulo VI, de caracter
no financiero, del Presupuesto de Gastos (Presupuesto de 2024 prorrogado)
financiado con bajas de crédito también del capitulo VI (de caracter no financiero).
Este hecho se pondrd de manifiesto en el referido informe trimestral, con cuya
remision se entiende cumplido el requerimiento del articulo 16.2 del Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su
aplicacién a las entidades locales, y la obligacién de evaluar el objetivo de
estabilidad a efectos de remision de informacion.

5. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 177.2 del TRLRHL, el érgano
competente para la aprobacién de la modificacién de crédito propuesta es el Pleno
de la Corporacién, con sujecién a los mismos tramites y requisitos que los
presupuestos, con el quérum de mayoria simple.

En consecuencia, se informa de conformidad l|a propuesta de aprobacién del
expediente de modificacién de créditos niumero 2/2025, dentro del Presupuesto
prorrogado del Ayuntamiento de Vélez Malaga de 2024 para el ejercicio 2025, bajo la
modalidad de Suplemento de crédito/Crédito extraordinario, por un importe total de
140.720,54 euros.

En Vélez Médlaga a fecha de la firma electrénica

Firmado electronicamente por
Juan Pablo Ramos Ortega,
Interventor
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Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda a la Junta de
Gobierno Local para la aprobacion del Proyecto de
Modificacion presupuestaria bajo la modalidad de

Suplemento de crédito/Crédito extraordinario n2 2/2025 del

Presupuesto municipal de 2025.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en el articulo 127.1.b de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; visto el preceptivo informe de la Intervencién Municipal que consta en el
expediente y de acuerdo con el Detalle y la Memoria del expediente; se propone a la
Junta de Gobierno Local.

PRIMERO:

La aprobacién del proyecto de Expediente de Modificacién presupuestaria bajo Ia
modalidad de Suplemento de crédito/Crédito extraordinario numero 2/2025 del
Presupuesto para 2025 (Presupuesto de 2024 prorrogado), por importe de 140.720,54
euros, de acuerdo con el Detalle y Memoria que constan en el expediente.

SEGUNDO:

En caso de ser aprobado, someter al Pleno de la Corporacién, previo dictamen de la
Comision de Pleno de Hacienda y Especial de Cuentas, la adopcién del siguiente:

Acuerdo:

1. Aprobar inicialmente la modificacién presupuestaria de Suplemento de
crédito/Crédito extraordinario ndmero 2/2025, dentro del Presupuesto del
Ayuntamiento de Vélez-Malaga del ejercicio 2025 (Presupuesto de 2024
prorrogado), de acuerdo con el Detalle y Memoria que constan en el expediente.

2. Aprobada inicialmente la citada modificaciéon, exponerla al publico, previo
anuncio en el B.0O.P., por plazo de quince dias, durante los cuales los interesados
podran examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.

La modificacién Presupuestaria nimero 2/2025, se considerara definitivamente
aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, en
caso contrario, el Pleno dispondra del plazo de un mes para resolverlas.

Una vez aprobada definitivamente, se insertard en el B.O.P. resumida por
capitulos, entrando en vigor una vez publicada, remitiendo una copia de la misma
a la Administracién del Estado y a la Administraciéon de la Comunidad Auténoma,
siendo igualmente aplicables las normas sobre régimen de recursos contencioso-
administrativos contra los presupuestos de la Entidad al que se refiere el articulo
23 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril.

Para validar este documento acceda desde un navegador a la direccién
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente cédigo CSV: 15704525255772757241


https://sede.velezmalaga.es/validacion

whid,

Ayuntamiento @ Vélez-Malaga

En Vélez-Malaga a fecha de la firma electrénica.
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Firmado electronicamente por
Manuel Gutiérrez Fernandez,
Concejal Delegado de Hacienda,
el 14/10/2025, a las 11:31:58.

Para validar este documento acceda desde un navegador a la direccién
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente cédigo CSV: 15704525255772757241


https://sede.velezmalaga.es/validacion
Firmado electrónicamente por 

Manuel Gutiérrez Fernández,

Concejal Delegado de Hacienda,

el 14/10/2025, a las 11:31:58.


whid,

Ayuntamiento @ Vélez-Malaga

MARIA JOSE GIRON GAMBERO, SECRETARIA GENERAL
ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA por
Resolucion de la Direccion General de Administracion Local, Consejeria
de la Presidencia y Administracion Local de la Junta de Andalucia, de
fecha 19 de diciembre de 2016

CERTIFICO: Que Ayuntamiento Pleno en su sesion ordinaria del dia 31 de octubre de 2025,
entre otros, adopto el siguiente acuerdo:

19. INTERVENCION GENERAL: FISCALIZACION Y PRESUPUESTOS.
Referencia: 2/12025/ING_EXTSUP.

PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA AL PLENO DE LA
CORPORACION PARA LA APROBACION DEL PROYECTO DE MODIFICACION
PRESUPUESTARIA BAJO LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CREDITO/CREDITO
EXTRAORDINARIO N.° 2/2025 DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2025.

Conocida la propuesta presentada por el Concejal Delegado de Hacienda de fecha
20 de octubre de 2025, del siguiente contenido literal:

“De conformidad con lo dispuesto en el articulo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y teniendo en cuenta que
por la Junta de Gobierno Local, conforme a la certificacion del acuerdo adoptado que consta en el expediente,
se ha aprobado el proyecto de modificacion presupuestaria bajo la modalidad de Suplemento de
Crédito/Crédito extraordinario niimero 2/2025 del Presupuesto para 2025 (presupuesto 2024 prorrogado), por
importe de 140.750,54 euros,

Se propone al Pleno de la Corporacién, previo dictamen de la Comision de Pleno de Hacienda y Especial de
Cuentas, la adopcion del siguiente:

Acuerdo:

1. Aprobar inicialmente la modificacién presupuestaria de Suplemento de crédito niimero 2/2025,
dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de Vélez-Mdlaga del ejercicio 2025 (Presupuesto de 2024
prorrogado), de acuerdo con el Detalle y Memoria que constan en el expediente.

2. Aprobada inicialmente la citada modificacion, exponerla al ptblico, previo anuncio en el B.O.P., por
plazo de quince dias, durante los cuales los interesados podrdn examinarla y presentar reclamaciones
ante el Pleno.

La modificacion Presupuestaria niimero 2/2025, se considerard definitivamente aprobada si durante el
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondrd del plazo
de un mes para resolverlas.

Una vez aprobada definitivamente, se insertard en el B.O.P. resumida por capitulos, entrando en vigor
una vez publicada, remitiendo una copia de la misma a la Administracion del Estado y a la
Administracién de la Comunidad Auténoma, siendo igualmente aplicables las normas sobre régimen de
recursos contencioso-administrativos contra los presupuestos de la Entidad al que se refiere el articulo
23 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril”.

Para validar este documento acceda desde un navegador a la direccién
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente cédigo CSV: 15704322600451573416


https://sede.velezmalaga.es/validacion

whid,

Ayuntamiento @ Vélez-Malaga

Visto que obra en el expediente electrénico informe de la Intervencion de fecha 10 de
octubre de 2025, verificable en la pagina Web del Excelentisimo Ayuntamiento de Vélez-
Malaga, https://sede.velezmalaga.es/validacién e introduciendo el CSvV:
15704525444131006375. Constando igualmente certificado del acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local, en sesion ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2025, punto 2,
aprobando por unanimidad el proyecto, con CSV 15704322457307275365.

Asi mismo consta en el expediente electronico, entre otros documentos, memoria
justificativa, asi como detalle de la modificacion de crédito con CSV
15712412163552301027 y 15712411777322102344, respectivamente.

Considerando que la Comision de Pleno de Economia y Hacienda y Especial de
Cuentas, en sesidon ordinaria celebrada el 24 de octubre de 2025, dictamina
favorablemente la propuesta por mayoria, con 14 votos a favor (8 del Grupo Municipal
Partido Popular, y 6 del Grupo Municipal Grupo Independiente Pro Municipio de Torre del
Mar), ningln voto en contra, y 11 abstenciones (6 del Grupo Municipal Andalucia por Si-
Andalucistas, 3 del Grupo Municipal Socialista PSOE, 1 del Grupo Municipal VOX, y 1 del
Concejal no adscrito, D. Elias Garcia Pérez).

(..

Finalizado el turno de intervenciones el Sr. alcalde somete a votacion la propuesta que
resulta aprobada por mayoria conforme al siguiente resultado:

- Votos a favor. Trece (13) correspondiendo ocho (8) al Grupo Municipal Partido
Popular, y cinco (5) al Grupo Municipal Grupo Independiente Pro-Municipio de Torre del
Mar.

- Votos en contra: Cinco (5) correspondientes al Grupo Municipal Andalucia por Si-
Andalucistas.

Abstenciones: Seis (6) correspondiendo tres (3) al Grupo Municipal Socialista-PSOE, uno
(1) del Grupo Municipal Vox, uno (1) al concejal no adscrito, Sr. Garcia Pérez, y una (1) por
ausencia del Sr. Pino Galvez (del Grupo Municipal Andalucia por Si-Andalucistas).

En consecuencia, el Pleno de la Corporaciéon, por mayoria, adopta los
siguientes acuerdos:

1. Aprobar inicialmente la modificacion presupuestaria de Suplemento de
crédito numero 2/2025, dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de Vélez-
Malaga del ejercicio 2025 (Presupuesto de 2024 prorrogado), de acuerdo con el
Detalle y Memoria que constan en el expediente.

2. Aprobada inicialmente la citada modificacion, exponerla al publico, previo
anuncio en el B.O.P., por plazo de quince dias, durante los cuales los
interesados podran examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.

La modificacién Presupuestaria nimero 2/2025, se considerara definitivamente
aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones,
en caso contrario, el Pleno dispondra del plazo de un mes para resolverlas.

Para validar este documento acceda desde un navegador a la direccién
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente cédigo CSV: 15704322600451573416


https://sede.velezmalaga.es/validacion
https://sede.velezmalaga.es/validaci%C3%B3n
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Una vez aprobada definitivamente, se insertara en el B.O.P. resumida por
capitulos, entrando en vigor una vez publicada, remitiendo una copia de la
misma a la Administracién del Estado y a la Administracién de la Comunidad
Auténoma, siendo igualmente aplicables las normas sobre régimen de
recursos contencioso-administrativos contra los presupuestos de la Entidad al
que se refiere el articulo 23 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril.

Y para que asi conste, expido la presente centiisagigaricoenelaMicBiedel, Sr. Alcalde, con la
salvedad contenida en el articulo 206 del R.DQo2268(tR8% deprScdlén noviembre, en Vélez-

Malaga. General de Administracion Local
de la Junta de Andalucia,
de fecha 19/12/2016.

\

—— /
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